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MEMORIA DESCRIPTIVA 
para solicitar

M O D E L O  D E  U T I L I D A D  
a n

E S  P A N A  
per VEINTE años

a nombre de PHILIPPE POL CEABBONNEAUK, de nacionalidad 
francesa, residente en 50 rué Copemic, Parle, Francia, 
por:

* UNA CARROCERIA PARA AUTOMOVIL *.-

El presente invento se refiere a las carro­
cerías de automóviles.

Se sabe que las necesidades de la construc­
ción de automóviles, asi como las costumbres que amisten 

5 en la materia, conducen a dar a lee eoenee automóviles for—
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mas delante y detrás que presentan entre sí ciertas dife­
rencias por lo menos. En estos últimos aHos, algunos cons­
tructores han hecho evolucionar las carrocerías siguiendo 
una tendencia, según la cual, la forma de detrás se aproxi­
ma a la forma de delante. Egt& tendencia exige acomodar 
las diversas necesidades técnicas que se refieren en parti­
cular al aerodinamiamo y al coeficiente de penetración del 
coche, asi como la ventaja constituida por un porta-equi- 
pages trasero de grandes dimensiones y fácilmente accesible.

No obstante, los constructores no han conse­
guido, hasta ahora librarse de la carga de una fabricación 
distinta de las piezas de las partes delantera y trasera de 
las carrocerías. La principal razón parece ser debida al 
hecho de que en la medida de lo que ya se ha pretendido, de 
hacer algunas partes de delante y de detrás con piezas idén­
ticas, no se ha conseguido dar a esta carrocería caracterís­
ticas suficientes y simultáneas de amplitud, aerodinamismo 
y de adaptación a las diversas necesidades técnicas que pre­
senta obligatoriamente un vehículo movido por un motor tér­
mico, y destinado a desplazarse a gran velocidad.

El presente invento, tiene sobre todo por 
objeto el haoer que las carrocerías de automóviles respon­
dan mejor que hasta ahora a los diversos deseos de la prác­
tica, especialmente en lo que concierne a su simplicidad de 
fabricación.

Consiste principalmente en constituir una 
carrocería de automóvil movido por.un motor térmico, y espe­
cialmente por un motor de explosión, partiendo de piezas
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idénticas para la delantera y la trasera, a tura y otra par­
te de un plano vertical transversal dado, y si hay lugar, 
adaptando estas piezas a las diferentes funciones que deben 
cumplir en la delantera y trasera del vehículo.

Además de esta disposición principal, el in­
vento comprende algunas otras disposiciones que se utilizan 
preferentemente ai mismo tiempo? resultan cte la descripción 
dada a continuación y comprenden especialmente:

- una segunda disposición que consiste en 
hacer la cabina de un coche automóvil con una forma aerodi­
námica, obtenida partiendo de una pieza que presenta dos 
planos de simetría vertioales, estando satisfechas las con­
diciones de amplitud y de aerodinamismo, así como otras di­
versas condiciones, por el hecho de que se prevé esta cabi­
na de un paraorisas y una ventaja trasera que están muy bom 
beadas o curvadas, siendo conveniente que la flecha de la 
curvatura en la parte baja de dicho parabrisas y de dicha 
ventana, esté comprendida entre un cuarto y un tercio del 
ancho de la cabina en dicha parte baja, mientras que el lar­
go máximo de la cabina en esta parte baja sea próximo a las 
tres quintas partes del largo total de la carrocería.

El Invento se dirige particularmente a las 
formas de aplicación, y de realización ilustradas por las fi­
guras? y más particularmente aán, a título de productos in­
dustriales nuevos a las carrocerías de automóviles que im­
plican la aplicación de las disposiciones antes dichas? así 
como a las piezas y máquinas que sirvan a su establecimiento,
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y a los automóviles provistos de carrocerías parecidas.
La descripción que se dá a continuación, se 

refiere a los dibujos adjuntos, en los que las figuras 1 a 
3 son respectivamente, una vista longitudinal en alzado 
con parte cortada, una vista en planea y una vista de fren­
te en alzado, de ira coche automóvil dispuesto conforme al 
invento.

Queda bien entendido que este dibujo y la 
descripción correspondiente están dados soore todo a tí­
tulo de indicación no limitativa.

Si se piensa ejecutar un automóvil confor­
me al invento, áe procede como sigue o de manera análoga, 
suponiendo que se utilice sobre el mismo automóvil un con­
junto de disposiciones que podrían ser utilizadas por se­
parado, si el caso se presenta.

Se fabrican de manera idéntica, en un pri­
mer proceso de fabricación, piezas que serán utilizadas 
unas para delante de la carrocería, otras para detrás, des­
pués de una eventual adaptación a las funciones diferentes 
que deben cumplir.

Tal es así, que la aleta delantera derecha 
2a será idéntica, por lo menos en cuanto a su fabricación 
inicial, a la aleta trasera izquierda 2b; así mismo la 
aleta delantera izquierda 3a, será idéntica a la aleta tra­
sera derecha 3b, los alojamientos 4a y ba previstos para 
las ruedas delanteras con las dimensiones requeridas para 
su cambio de dirección, serán respectivamente idénticos a 
los alojamientos 4'b y 5b de las ruedas traseras} los paneles
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móviles 6a y 6b que cierran delante el alojamiento del mo­
tor y' detrás el porta-equipajes y porta accesorios serán 
parecidos uno al otro; los montantes 7 intermedios entre 
las dos puertas de cada lado, estarán colocados senaibíe- 

5 mente en el plano vertical Uncnn relación al cual, son si­
métricas las ruedas delanteras y las traseras; y los pasu­
do largueros 8 que sirven de estribos o parachoques latera­
les serán también simétricos con relación a este plano.

La unión de estes diversas piezas entre sí, 
10 podré además ser hecha por cualquier medio usual, y espe­

cialmente por soldadura, por remachado y por balones, Y 
bien entendido que, la forma y las dimensiones propias, da­
das a cada una de las diferentes piezas pueden ser varia­
das, por lo menos entre ciertos límites y neniando en cuan- 

1? ta la existencia de formas y dimensiones que parecen ser
especialmente ventajosas, las ouales están indicadas más 

? adelante.
Entre las necesidades y posibilidades oe 

adaptación de piezas idénticas en principie, a fines oiíe- 
20 rentes, 30 inaicaráa los dos ejemplos siguientes:

— en primer lugar, la pieza frontal coloca­
da entre las aletas delanteras llevará normalmente la reji­
lla del motor o radiador, si el motor térmico del automó­
vil considerado está colocado delante. . A este objeto, la 

25' pieza 9a obtenida de un primer embutido, será parcialmente
vaciada por troquel para que se la pueda adaptar la rejilla 
del radiador 10: (figura 3), fabricada separadamente y uni­
da a esta pieza recortada por cualquier medio conveniente.
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Detrás, por el contrario* la pieza análoga 9b se podrá uti­
lizar tai cual es entre las dos aletas, o bien sufrir un 
mecanizado complementario destinado a darle una forma adap­
tada especialmente a los diversos deseos que pueden presen 
tarso a un constructor.

En segundo lugar, los huecos previstos en las 
aletas para oolocar, delante de los faros 11, podrán servir 
en la parte posterior para colocar cualquier órgano o faro 
que se desee y especialmente las luces de parada usuales 

destinadas a indicar el accionamiento del freno de pié. Bas­
tará que estos faros de parada 12, están colocados conve­
nientemente en monturas dispuestas en estos huecos.

En lo que se refiere a la cabina de un auto­
móvil previsto así, será frecuentemente ventajoso emplear 
una cabina simétrica respecto al plano XX. Esto permitirá 
en particular emplear piezas de forma idéntica para el para­
brisas 13a y para la ventanilla posterior 13b. Sin embargo, 
se conseguirá un compromiso especialmente bueno de las di­
versas necesidades de comodidad, aerodinamismo y amplitud 
de las partea delanteras y trasera de la carrocería hacien­
do esta cabina de la forma siguiente:

— se empleará para el parabrisas y para la 
ventana posterior "cristales" de cualquier materia trans­
parente conveniente muy bombeados o curvados de forma que 
se coloquen muy delante en el plano longitudinal del automó­
vil (en lo que se refiere al parabrisas) antes montantes 
laterales 14 que sostienen esta pieza y de forma también, 
que cada uno de estos cristales constituya un perfil muy
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aerodinámico entre su parte superior y su parte inferior, 
como puede verse en la figura 1.

Una materia especialmente ventajosa para es­
tablecer las formas y dimensiones de una cabina simétrica 
de esta clase, queda establecida según uno por lo menos de 
los criterior siguientes: la longitud AB entre la base de
los montantes 14 y 15 (figura 1), estará comprendida entre 
3/10 y 5/10 de la longitud de la carrocería; la flecha MN 
en la parte inferior del parabrisas o de la ventana trase­
ra (figura 2), tiene una longitud comprendida entre un 
tercio y un cuarto del ancho CD de la cabina en este sitio; 
y la longitud axial máxima MF de la cabina es próxima a los 
tres quintos de la longitud de la carrocería*

Como consecuencia de ésto, y cualquiera que 
sea la forma de ejecución adoptada, se obtiene una carroce­
ría de automóvil, cuyas características destacan suficiente­
mente de lo que precede, para que na sea necesario hacer in­
dicaciones complementarias a este objeto.

Quede bien entendido, que podrá proveerse 
una carrocería automóvil de esta clase, con todos los per­
feccionamientos que se deseen y entre otros, de todo dispo­
sitivo destinado a distinguir mejor la parte delantera de 
la posterior, como por ejemplo, dotando la parte trasera 
de varillas metálicas que le den la apariencia de ser de 
varias piezas, etc.

Como se entiende y como ya se deduce además 
de lo que antecede, el invento no se limita en absoluto a 
las formas de aplicación, ni tampoco solamente a las formas
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de realización de ace diveraaa partea, que ae han destaca­
do más especialmente# por el contrario abarca todas sus 
variantes y eapeeialmente aquellas aegdn laa cuales, ciertas 
partes de la carrocería de un automóvil no serían simétri­
cas entre ai con relación al plano XX o bien me correspen- 
derían a una pieza simétrica inieialmente análoga# por ejem­
plo en el carne en que una de estae carrocerías toviera so­
lamente dea puertas en lugar de cuatro; y las variantes se- 
gdn laa cuales estas disposiciones estarían aplicadas a un 
automóvil movido de distinta forma que por un motor de ex­
plosión colocado delante#

La presente solicitud, que corresponde a la 
presentada en Francia con fecha 14 de Enero de 1.952, baje 
el n&aero P.T. 622.109, ae acoge a los beneficios del artí­
culo 5i del vigente Estatuto—Ley Sobro Propiedad Industrial.

H O Y A  -

Los puntes que como característica de novedad 
se presentan para que sean objeto de la presente solicitud 
de Modelo de Utilidad en España# per TEINTE adíes, son les 
eiguisntest
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H . — Una carrocería de automóvil movida par 
uh motor térmico, y especialmente por un motor de axpM- 
eión, earaeterizado porque está constituida partiendo de 
plazas idénticas para delante y para detrae, a ana y otra 
parte de un plano vertical transversal dado, y adaptando, 
su hay lugar, estas piezaa a las funciones diferentes que 
deben cumplir en la delantera y trasera del vehículo.

2 2 .— Una carrocería segán la reivindicación 
1 2 , caracterizada porque, en una primera fabricación, la ale­
ta delantera derecha es Idéntica a la aleta trasera izquier­
da, mientras que la aleta delantera izquierda es idénSita 
a la dieta trasera derec&a*

3 2 .- Una carrocería según las reivindicacio­
nes I* y  2 *, caracterizada porque las superficies latera­
les de las aletas, estañ en la prolongación de las superfi­
cies laterales de las puerteas, sin saliente lateral brusco, 
estando las ruedas colocadas en loe alojamientos practica­
dos en dichas aletas, Ciando el alojamiento de la rueda de­
lantera derecha idénticoal alojamiento de la rueda trase­
ra izquierda, mientras que el alojamiento de la rueda delan­
tera izquierda Ss idéntico al alojamiento de la ruada tra­
sera derecha*

46 *— Una carrocería segán la reivindicación 
1 2 , para un automóvil cuyo motor está colocado delante, 
caracterizada porque el alojamiento del motor está cerrado 
por un panel mévil que, después de una primera fabricación 
era idéntico al panel que cierra detrás el porta-equipajes 
y porta accesorios, en el estado de la primera fabricación



de este panel*
yt+- Una carrocería según la reivindicación 

is, qne tiene cuatro puertas, caracterizada en que sobre 
cada lado de diena carrocería las dos puertas tienen con—

5 tomes simótrleos respecto del otro, y se cierran sobre
un montante de la carrocería, cuyo plano medie es el plano 
transversal de simetría de dicha carrocería*

6 6 *- Una carrocería según la reivindicación 
1*, para un automóvil cuyo motor eBtá colocado delance y 

1Q está protegido por una rejilla, caracterizada porque está
rejilla está colocada en un hueco, practicado en una pieza 
frontal colocada entre las aletas delanteras, siendo esta 
pieza frontal idéntica, en el estado de primera fabricación, 
a la pieza destinada a ser colocada entre las dos aletas 

1 $ traseras, en el estado de primera fabricación de esta últi­
ma pieza.

7**- Una carrocería según las reivindicaciones 
H  y 2 *, caracterizada en que cada aleta, lleva por lo me­
nos un alojamiento colocado hacia su extremo superior, slr- 

2Q viendo especialmente este alejamiento de receptáculo de un
fa36o, si esta aleta es utilizada como aleta delantera, y de 
receptáculo de otros dispositivos luminosos, si esta aleta 
es utilizada como aleta trasera.

8 s.- Una carrocería según la reivindicación 
2§ 1 *, caracterizada por el hecho de que su cabina está realiza­

da en forma aerodinámica, obtenida a partir de una pieza que 
presenta un plano longitudinal de simetría y un plano trans­
versal de simetría, siendo satisfechas las condiciones de
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comocidad y aerodinamismo, así como otras diversas condi­
ciones, por el Rocho de que esta cabina está prevista de en 
parabrisas y una ventana trasera, que están muy bombeadas o 
curvadas, estando comprendida la flecha de ourvatura en la 
parte baga de dieno parabrisas, y de dicna ventana trasera 
entre la cuarta y tercera parte del ancho de la cabina en 
este punte, mientras que la longitud máxima de la cabina 
en la misma parte baja, está comprendida entre mama veinte­
avos y traca veinteavos de la longitud total de la carro­
cería*

9*.— Una carrocería para automóviles*
Tal y como se ha descrito en la Memoria que 

antecede, representado en los dibujos que se acompañan y 
para losfines que se nan especificado*

La presente Memoria consta de Once hojas es­
critas a máquina por una sola de sua caras.

Madrid 16 JUM. ̂  -
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